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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México. a 2 4 OCT 2CI17

La Subprocuradufía de ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territori;t de ta Ciudad de México. con fundamento en tos artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

Bls 4 fracciones I y x, 21 , 27 ltacci'n lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del

Ordenamiento Ten¡torial de la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-20'17-1267-

SOÍ-549, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los sigu¡entes: -------------------

ANTECEDENTES

Con lecha 02 de mayo de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l,iléxico, ejerciendo su derechg a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por la instalación de
una antena repetidora en el predio ubicado en calle Abasolo número 25, colonia San Mateo Tlaltenango,
Delegación Cuajimalpa de Morelos; la cualfue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 16 de mayo de 20'17.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
informac¡ón y visitas de veriflcación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, Ill, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materias de desarrollo urbano (uso de
suelo) y construcción (instalación de una antena repetidora) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento y el Reglamento de Construcciones, todos para la C¡udad de México, asi como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso ds suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en calle Abasolo número 25, colonia San Mateo Tlaltenango, Delegación Cuajimalpa de More¡os,
se constató la existencia de un inmueble de dos niveles de altura y en su azotea la instalación de una
antena repetidora

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de Morelos, se
tiene que al predio investigado ¡e corresponde la zonificación HC/2/50 (Habitacional con comercio bás¡co
hasta 50 m'1, 2 niveles máximo de altura (6.50 m), 50olo mínimo de área libre), donde el uso de suelo para
la instalación de antenas repetidoras no se encuentra permitido

Al respecto, de ¡as gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que el lnstituto de Veriflcac¡ón
Administrativa de la Ciudad de ¡,iléxico, ¡nició procedim¡ento en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) con número de exped¡ente INVEADF/OV/DUYUS 1167012017, toda vez que el uso de suelo para la
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rnstalac¡ón de antenas repetidoras no se encuentra permittdo
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuajimalpa de
y sanc¡ones procedentes. ----------

en la zonificac¡ón apl¡cable, conforme al
[¡orelos vigente, imponiendo las medidas

En virtud de lo anterior, la ¡nstalación de una antena repetidora en el predio ubicado en calle Abaso¡o
número 25, colonia San Mateo Tlaltenango Delegación Cuar¡malpa de Morelos, no se apega a la
zonificación aplicable de conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo urbano de iujimalpa
de l\rorelos vigente, por lo que corresponde a la coordinación de substanciación det lnstituto de
Verificación Administrativa de la C¡udad de México substanciar et procedimiento
INVEADF/OV/DUYUS 1167012017 imponiendo tas medidas y sanc¡ones procedentes. --------------...--
2.- En materia de construcción (¡nstalación de una antena repetidora)

De las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de Obras y
Desarrollo urbano de la Delegáción Cuajimalpa de Morelos cuenta con una solicitud de L¡cencia de
Construcción Especial para la instalación de una antena repetidora en el predio objeto de la denuncia, no
obstante se previno al particular a efecto de que se subsanara con la documentación idónea que
satisficiera los requisitos jurid¡cos y normativos, sin que se diera seguim¡ento a su trámite, por lo que se
tiene como no presentada

Al respecto, mediante of¡cios PAOT-05-300/300-4567-2017, PAOT-05-3001300-5972-2017 y PAOf-os-
300/300-8008-2017 de fechas 25 de mayo, 08 de julio y 06 de septiembre de 2017, se solic¡tó a la
Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, realizar las acciones
de verif¡cación en materia de construcc¡ón (instalación de una antena repetidora), toda vez que no cuenta
con Licencia de Construcción Especial para su instalación

En virtud de lo anterior, se desprende que en el predio ubicado en calle Abasolo número 25, colonia San
Mateo Tlaltenango, Delegación Cuaj¡malpa de Morelos, se realizó la instalación de una antena repetidora
sin contar con Licencia de Construcción Espec¡al para su instalación, por lo que corresponde a Ia
Dirección General Jurídica y de Gobierno de esa Delegación realizar las acciones de verif¡cación en
materia de construcción (instalación de una antena repetidora), imponiendo las medidas y sanciones
procedentes, tal como se solicitó por parte de esta Entidad mediante los oficios PAOT-05-300/300-4567-
2017, PAOT-05-300/3OO-5972-2017 y PAOT-05-300/300-8008-2017 de fechas 25 de mayo, 08 de julio y
06 de septiembre de 2017

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen eñ el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en calle Abasolo número 25, colonia San l\4ateo Tlaltenango, Delegación Cuajimalpa de
l\rorelos, se constató la existenc¡a de un inmueble de dos niveles de altura y en §u azotea la

instalación de una antena repetidora.

2. Al predio objeto de la denuncia de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
para Cuaj¡malpa de N4orelos le aplica la zonif¡cación HC/2/50 (Habitacional con comercio básico
hasta 50 m'z, 2 niveles máximo de altura (6.50 m), 50% minimo de área libre), donde el uso de suelo
para la iñstalación de antenas repetidoras no se encuentra permitido ----------- --
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3. Corresponde a la Coordinación de Substanciac¡ón del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México substancjar el procedimiento INVEADF/OV/DUYUSI167OI2O17, toda vez que el
uso de suelo para la instalación de antenas repetidoras no se encuentra permitido en la zonificación
aplicable, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuaiimalpa de Morelos
vigente, imponiendo las medidas y sanciones procedentes

4. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación CuaJimalpa de Morelos cuenta
con una solicitud de Lic€ncia de Construccrón Espec¡al para la instalación de una antena repetidora
en el predio objeto de la denuncia, no obstante se previno al particular a efecto de que se subsanara
con la documentación idónea que satisficiera los requisitos juríd¡cos y normativos, sin que se diera
seguimiento a su trámite, por lo que se tiene como no presentada

5. En el predio motivo de denuncia, se realizó la instalación de una antena repetidora sin contar con
Licencia de Construcción Espec¡al para su instalación, por lo que conesponde a la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Cuajimalpa de l\rorelos real¡zar las acc¡ones de verificac¡ón
en materia de construcción (instalación de una antena repet¡dora), imponiendo las medidas y
sanciones procedentes, lo que esta Subprocuraduria solicitó mediante of¡cios PAOT-05-300/300-
4567-2017, PAOT-05-300/300-5972-2017 y PAO'l-05-300/300-8008-2017 de fechas 25 de mayo, 08
de julio y 06 de septiembre de 20'17

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los alículos citados en el primer párrafo de este
inslrumento es de resolverse y se:

--....-.-RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de Méxlco

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante; as¡ como a la D¡rección
General Juridica y de Gob¡erno de la Detegación cuajimatpa de Moretos y al lnstituto de verificación
Administrativa de la Ciudad de ¡réxico a efecto de que realicen las acciones en el ámbito de su
respectiva competenc¡a, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERcERo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo. ------------------------

As¡ lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Terr¡torial de
la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento rritorial de la Ciudad de Máxico
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